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Afiliación a la Hermandad y/o a la Seguridad Social 
 
 
 
 
Ante la obligatoriedad de disponer de un tipo de cobertura sanitaria, de invalidez y de 
jubilación, se comunica por parte de este Colegio a los futuros colegiados, a título 
informativo, las modalidades de afiliación a la Hermandad Nacional de Arquitectos y/o a la 
Seguridad Social. 
 
 
 
Arquitectos que ejercen libremente de forma exclusiva: 
 
Elección obligatoria entre Régimen de Autónomos de la Seguridad Social o Hermandad 
Nacional de Arquitectos. 
 
 
Arquitectos asalariados que además ejercen libremente: 
 
Alta obligatoria en el Régimen General de la Seguridad Social. Además, elección obligatoria 
entre Régimen de Autónomos de la Seguridad Social o Hermandad Nacional de Arquitectos. 
 
 
Arquitectos asalariados exclusivamente: 
 
Alta obligatoria en el Régimen General de la Seguridad Social. Posibilidad voluntaria de 
afiliación a la Hermandad Nacional de Arquitectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Como responsable del tratamiento, en el COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MÁLAGA, y conforme al Reglamento 
(UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR), sólo tratamos sus datos personales para fines específicos, explícitos y 
legítimos, (Alta Colegial, Afiliación a la Hermandad o SS, Datos Bancarios, Claves de Acceso a la Web Colegial etc…) y 
no trataremos sus datos personales de forma incompatible con dichos fines. Podrá consultar la Política de Privacidad en 
https://coamalaga.es, donde se describen la finalidad del tratamiento, las bases legales, el ejercicio de los derechos 
otorgados, así como las medidas de seguridad implantadas. Contacto del Delegado de Protección de Datos 
dpocoamalaga@coamalaga.es 


